
 

CIRCULAR 58/2024 

Alameda de Mazarredo, 69 2º 48009, Bilbao | Telf.: 94 400 28 00 | E-mail: info@cecobi.es 

 

En Bilbao, a 21 de junio de 2024 

 

 

 

 

 

 

OBJETO: 

Kit Consulting es el programa de ayudas del Gobierno de España que permite a pymes diseñar 

la hoja de ruta para su transformación digital. 

 

Se trata de un Bono de Asesoramiento Digital dotado de una cuantía que deberás emplear en la 

contratación de los servicios de asesoramiento. La cuantía varía en función del tamaño que 

tenga tu empresa: 

 

 
 

A QUIEN VA DIRIGIDO: 

 

Los servicios de asesoramiento que proporciona el Programa Kit Consulting están orientados a 

las pequeñas y medianas empresas de entre 10 y menos de 250 empleados. 

 

PLAZO DE SOLICITUD:  

 

A partir del 18 de junio, puedes solicitarlo. El plazo de presentación de solicitudes será de seis 

(6) meses desde la publicación de la correspondiente convocatoria, o superior si esta establece 

otro plazo. Este plazo concluirá antes si se agotase el crédito presupuestario de la convocatoria. 

 

ENTIDADES BENEFICIARIAS: 

 

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las PYMEs cuyo domicilio fiscal esté ubicado en 

territorio español.  

2. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las PYMEs de entre 10 y menos de 250 empleados, 

de conformidad con la definición del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de 

junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.  

 

3. Se establecen los siguientes segmentos de beneficiarios según el número de empleados:  

a) Segmento A: Empresas de entre 10 y menos de 50 empleados.  

b) Segmento B: Empresas de entre 50 y menos de 100 empleados.  

c) Segmento C: Empresas de entre 100 y menos de 250 empleados. 
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REQUISITOS: 

 

a) Tener domicilio fiscal en territorio español.  

b) Tener la consideración de pequeña o mediana empresa, conforme a lo dispuesto en el 

Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado.  

c) Estar inscrito en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que 

debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la 

ayuda, y tener la antigüedad mínima que se establezca en las convocatorias.  

d) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2.18 

del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, y al Anexo II de la presente Orden. 

e) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

f) No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 

Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

g) No estar incurso en ninguna otra de las prohibiciones previstas en el artículo 13, apartado 

2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dichas prohibiciones 

afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de 

otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, 

fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.  

h) No superar el límite de ayudas de minimis conforme a la normativa de aplicación dispuesta 

en el artículo 2, apartado 4, de la presente Orden. En la determinación de dicho límite mediante 

la acumulación de ayudas recibidas en los últimos tres años por distintos beneficiarios, se tendrá 

en cuenta la definición de «única empresa» que recoge el Reglamento (UE) 2023/2831. 

 

 

 

 

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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